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EXPEDIENTE: PROGRAMA “BONO TURÍSTICO DE LA REGIÓN DE MURCIA”. CONVOCATORIA 

2023 

 

ASUNTO: TERCERA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CORRESPONDIENTES A LA 

CONVOCATORIA DE 2023 DE AYUDAS DEL PROGRAMA “BONO TURÍSTICO DE LA REGIÓN DE 

MURCIA” PARA INCENTIVAR LA DEMANDA DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS EN EL ÁMBITO 

TERRITORIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA, DISMINUIDA COMO CONSECUENCIA DE LA 

SITUACIÓN ECONÓMICA ACTUAL. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Por Resolución del Director General del Instituto de Turismo de la Región de 

Murcia de fecha 14 de noviembre de 2023 (BORM nº. 263, de noviembre de 2023), se aprueba 

la convocatoria para el año 2023 de las ayudas contenidas en la Orden de 10 de noviembre de 

2023 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes por la que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia especial del 

programa “Bono turístico de la Región de Murcia” para incentivar la demanda de alojamientos 

turísticos en el ámbito territorial de la Región de Murcia, disminuida como consecuencia de la 

situación económica actual (Suplemento Nº 16 del BORM de 13 de noviembre de 2023). 

 

La referida Resolución de convocatoria establece un régimen de concesión previsto en el 

artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

SEGUNDO.- La convocatoria dispone actualmente la afectación de un crédito máximo 

disponible de CIENMIL EUROS (100.000,00 €). 

 

TERCERO.- Asimismo consta que los beneficiarios de la subvención cumplen los requisitos 

requeridos en las bases reguladoras para obtener la condición de beneficiarios de la 

subvención y para acceder a las mismas. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- COMPETENCIA. La competencia para instruir el presente procedimiento 

corresponde a la Oficina de Ordenación del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, 

conforme a lo establecido en el artículo 12 de la Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, 

Juventud y Deporte, por la que se aprueban las bases reguladoras. 
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El órgano competente para dictar resolución es el Director General del Instituto de Turismo de 

la Región de Murcia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62.2 letra i) de la Ley 

14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del 

sector público regional, así como en el artículo 13 de la Consejería de Turismo, Cultura, 

Juventud y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras. 

 

SEGUNDO.- LEGITIMACIÓN. Los propuestos como beneficiarios que figuran en Anexo a este 

Informe-Propuesta de Resolución ostentan la condición de parte interesada, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

TERCERO.- Las bases reguladoras que rigen el presente procedimiento de concesión de 

subvenciones, iniciado de oficio mediante la convocatoria pública aprobada por Resolución del 

Director General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, son las establecidas en la 

Orden de 10 de noviembre de 2023 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 

concurrencia especial del programa “bono turístico de la Región de Murcia” para incentivar la 

demanda de alojamientos turísticos en el ámbito territorial de la Región de Murcia, disminuida 

como consecuencia de la situación económica actual (Suplemento Nº 16 del BORM de 13 de 

noviembre de 2023). 

 

Además, les serán de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley General de Subvenciones y resto de disposiciones que la desarrollan, la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sus 

disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, 

las normas de derecho privado. 

 

CUARTO.- PROCEDIMIENTO. El procedimiento se ha instruido según lo dispuesto en los 

artículos 12 y 13 de la Orden de 10 de noviembre de 2023 de la Consejería de Turismo, Cultura, 

Juventud y Deportes por la que se aprueban las bases reguladoras, y de acuerdo con lo 

establecido, con carácter general en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

 

M
AR

TI
NE

Z 
CA

RR
AS

CO
, J

UA
N 

FR
AN

CI
SC

O
22

/1
2/

20
23

 1
5:

19
:2

6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-3
16

89
60

5-
a0

d5
-8

e6
2-

ba
ed

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

3 
 

 

 

QUINTO.- TRÁMITE DE AUDIENCIA. En fechas 23 de noviembre de 2023, 1 de diciembre de  

2023, 12 de diciembre de 2023 , 15 de diciembre de 2023 y 19 de diciembre de 2023, se 

dictaron y publicaron por el Instructor del procedimiento el Primer, Segundo, Tercer, Cuarto y 

Quinto Informe-Propuesta de Resolución de concesión parcial de las subvenciones solicitadas 

por los beneficiarios propuestos en los Anexos de los mismos, respectivamente, 

concediéndoles un plazo de diez días hábiles, para manifestar su aceptación, renuncia o 

exponer las alegaciones que estimasen oportuno realizar. 

 

Dentro del plazo conferido al efecto no se han formulado alegaciones. 

 

SEXTO.- CUESTIÓN DE FONDO. La instrucción del expediente tiene por objeto determinar si 

procede reconocer al solicitante el derecho a percibir la ayuda interesada, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes por la que se 

aprueban las bases reguladoras. 

 

Tras el análisis de las solicitudes de ayuda y la documentación aportadas, concurren en los 

solicitantes los supuestos de hecho y demás requisitos establecidos en las bases reguladoras, 

Ley General de Subvenciones y la Ley de Subvenciones de la Región de Murcia para ser 

beneficiarios de la ayuda. 

 

Las cuantías individualizadas de la subvención que figuran en Anexo a esta Resolución, se 

ajustan a lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de la Consejería de Turismo; Cultura, 

Juventud y Deportes por la que se aprueban las bases reguladoras. 

 

SÉPTIMO.- El abono del importe de la subvención se realizará una vez realizada la justificación  

del gasto subvencionado, conforme a lo señalado en el artículo 15 de la Orden de bases. 

 

OCTAVO.- Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, en el  

supuesto de concurrencia de alguna de las causas de reintegro establecidas en el artículo 37 de 

la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

 

Visto el Informe-Propuesta de Resolución formulado por el instructor del procedimiento, antes 

señalados. 
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En uso de las atribuciones conferidas al Director General del Instituto de Turismo de la Región 

de Murcia, y de conformidad con la normativa y en el sentido expresado en la documentación 

antes citada, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Conceder las ayudas solicitadas a los interesados que figuran en el Anexo a esta 

Resolución, por los importes individualizados en el mismo señalados. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de esta Resolución y de su Anexo en la página 

https://turismoregiondemurcia.es. La publicación surtirá todos los efectos de la notificación. 

 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer Recurso 

de Alzada ante el Excmo. Presidente del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, en el 

plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado 

pueda interponer, en su caso, cualquier otro que estime procedente. 

 

Murcia, a fecha de la firma electrónica. 

 

Juan Francisco Martínez Carrasco 

Director General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia 
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ANEXO 

Nombre Beneficiario NIF-NIE Importe Bono Turístico (€) 

SALVADOR RIQUELME ROMERO **1732** 93 

JESÚS HERNÁNDEZ GARCÍA **4296** 70 

RAMON FULGENCIO DIAZ GARCIA **9125** 203 

ALICIA MOLINA MARTÍNEZ **4538** 162 

TAMARA OLAYA PÉREZ **5304** 181,5 

JUAN MANUEL NICOLAS PARDO **4473** 90 

MARIA DOLORES CARPENA GUILLEN **4533** 85 

ALMUDENA ANDREU MOÑINO **7340** 75 

ALVARO SOLANA PEREZ **1807** 125 

JESUS ANGEL DEL OLMO MARTINEZ **4175** 190 

JOSÉ ISRAEL GODINO NAVARRO **2561** 150 

IRENE DIAZ DIAZ **4814** 150 

CATALINA ROSIQUE GARCIA **0347** 100 

ELENA MARIA GARCIA RABADAN **7973** 82,5 

PEDRO MANCHADO SOLER **4618** 90 

AGUSTIN GARCIA PAVON **5109** 122,55 

MARINA GÁLVEZ GIL **5422** 165 

ROSARIO SALMERON PINAR **8022** 160 

ANA MARÍA CAYUELA GARCÍA **9951** 250 M
AR

TI
NE

Z 
CA

RR
AS

CO
, J

UA
N 

FR
AN

CI
SC

O
22

/1
2/

20
23

 1
5:

19
:2

6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-3
16

89
60

5-
a0

d5
-8

e6
2-

ba
ed

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

6 
 

 

MARÍA DOLORES BUENO GARCÍA **0086** 250 

MARÍA VAQUERO VILLAGRÁN **0395** 187,5 

MARÍA ROSARIO GÓMEZ SALMERÓN **7563** 99 

MARIA DOLORES SANCHIS BONET **9862** 250 

CINTIA CHEN ZHOU **8473** 90 

JUANA MARTINEZ PEREZ **0614** 90 

CARMEN VILLENA SEVILLA **4485** 90 

DAVID DEVESA HERNÁNDEZ **9958** 122,5 
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